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                                   Radicación: 2019 01145 

   

        En atención a la solicitud que antecede allegada por la apoderada judicial 

de la parte actora, el Juzgado dispone: 

 

        1. Informar a la libelista que en el momento que lo requiera, puede  

solicitar a través del canal digital dispuesto para este despacho 

(cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso al expediente digital. 

 

        2. Frente a la liquidación de costas, deberá estarse a lo dispuesto en auto 

de fecha 5 de marzo de 2020 militante a folio 22 c.1. 

 

        3. En caso de existir títulos de depósito judicial para el presente proceso, 

se dispone la entrega de los mismos a la parte actora hasta el monto de la 

liquidación del crédito y costas aprobadas. Líbrese la correspondiente orden 

de pago.  

 

        Adviértasele a la parte que de conformidad con las Circulares PCSJA20-

10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 del 

artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si el usuario 

desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una 

cuenta bancaria de su titularidad, deberá elevar solicitud de pago en la que 

indique claramente la siguiente información: número y tipo de cuenta y 

nombre del banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin 

de agilizar el trámite. 

 

           NOTIFÍQUESE1 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                 
1Decisión anotada en el estado Nº79 de 30 de octubre de 2020.  
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